RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005428, Ent. N° 4345/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la enajenación de una fracción de terreno, padrón Nº 4585, zona rural,  ubicada en la 6ª Sección Judicial de San José y 6ª localidad Catastral de dicho Departamento, a favor de GALAXOR S.A.;


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 17.10.2014  GALAXOR S.A. expresó la voluntad de adquirir el padrón de referencia en virtud de que el padrón número 4585 es lindero a un inmueble de su propiedad, con frente a la Ruta Nacional Nº 1, Km 50,300, en su mayoría no edificable, por no tener retiro suficiente de la ruta y ser de superficie reducida; 

                              
2) que se adjunta Certificado Notarial extendido por la Escribana Serrana Améndola de fecha 28.10.2014, acreditando la titularidad de GALAXOR S.A. respecto del padrón lindero Número 10.977, detallando el Agrimensor, descripción, deslinde y modo de adquisición. Asimismo se agrega  fotocopia de la  primera copia de compraventa y su inscripción, fotocopia de cédula catastral;

                              
3) que por informe de la Dirección Nacional de Transporte de fecha 5.11.2014 se señala que el padrón 4585 se registró en el expediente número 1991/6/239 para su expropiación, siendo designado por el Poder Ejecutivo con fecha 16.10.1990  y escriturado a favor del Estado con fecha 26.2.1991;

                             
 4) que se adjunta tasación de fecha 12.2.2015 del terreno y sus mejoras (950 UR), señalándose que el padrón se encuentra improductivo, dada su configuración geométrica, siendo lindero al padrón 10.977, croquis del plano de mensura del área remanente, sus linderos, inscripción así como también publicaciones en el Diario Oficial y Diario La Semana de fecha 15.6.2015, notificación al propietario de la tasación y de los gastos, prestándose conformidad a la negociación de referencia;

                              
5) que consta Proyecto Resolución del Poder Ejecutivo declarando prescindible la fracción de terreno padrón 4585 (P) perteneciente al Patrimonio del Estado, ubicado en la 6ª  Sección Judicial del Departamento de San José, aprobando la tasación y la enajenación a favor de GALAXOR S.A., previo pago de 950 UR;

 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de enajenación tramitado se enmarca en el dispuesto por el Artículo 223 de la Ley 17.930, el cual dispone: “ En caso de expropiaciones realizadas por el MTOP, si después de ejecutada la obra que dio origen a la expropiación quedaran área no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a los particulares las mismas, teniendo prioridad en el siguiente orden; primero el expropiado y segundo, los propietarios de los padrones linderos a las áreas”; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte el control de la versión de lo recaudado  (950 UR) en el Grupo pertinente;

2) Cométese asimismo  a la Contadora Auditora la verificación de que la resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal (Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora ;

4) Devolver las actuaciones. 
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